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INTRODUCCIÓN 

 
Dada la gran importancia que tiene la evaluación de eventos extremos como crecientes 
de ríos y quebradas para el adecuado ordenamiento del territorio, y teniendo en cuenta 
episodios  de emergencia invernal a nivel nacional y regional (departamento 
de  Cundinamarca) en las últimas décadas. La Corporación Autónoma Regional del 
Guavio (CORPOGUAVIO)  realiza en la actualidad la delimitación de todas aquellas zonas 
que son propensas a inundaciones o desbordamientos de ríos y quebradas. 
 
De acuerdo con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS)1 las rondas 
hídricas se definen como: "zonas o franjas de terreno aledañas a los cuerpos de agua que 
tienen como fin permitir el normal funcionamiento de las dinámicas hidrológicas, 
geomorfológicas y ecosistémicas propias de dichos cuerpos de agua". 
 
La delimitación de las zonas propensas a inundaciones se realiza con el fin de aislar estas 
áreas y darles un uso adecuado como el de protección y recuperación, además de 
implementar sistemas que permitan generar alertas antes del desencadenamiento de los 
eventos. El mal manejo de las rondas hídricas, el deterioro de las mismas y de los 
recursos naturales asociados a ellas, en especial el recurso hídrico, hace que sea 
prioritario su delimitación de forma adecuada y la definición de medidas de manejo para 
su protección y conservación. 
  
El presente estudio se realiza en el marco del contrato de consultoría N° 200-12-04-306 
celebrado entre CORPOGUAVIO y PI Planificación Integral Consultores S.A.S., que tiene 
como objeto la delimitación de la ronda hídrica de algunos afluentes que nacen en el área 
rural y  confluyen en el casco urbano del municipio de Medina en el departamento de 
Cundinamarca con el objetivo de prever eventual ocupación de la misma durante los 
procesos de expansión urbana. La ejecución del presente contrato corresponde a la meta: 
Estudios para la determinación de la zona de ronda hídrica en afluentes priorizados del 
Plan de Acción de CORPOGUAVIO.  
  
La delimitación de la ronda hídrica objeto del contrato de consultoría N° 200-12-04-306 
está basada en la metodología de la Guía Para el Acotamiento de las Rondas Hídricas de 
los Cuerpos de Agua de acuerdo a lo establecido en el artículo 206 de la Ley 1450 de 
2011 - Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014 y del documento de Definición de los 
Lineamientos Técnicos que Permitan la Delimitación de las Zonas de Ronda Hídrica en 
afluentes priorizados de la Corporación Autónoma Regional Del 
Guavio (CORPOGUAVIO), publicada por CORPOGUAVIO en Abril de 2014. 
  
El presente documento contiene la delimitación de la ronda hídrica, en cada uno de sus 
componentes: geomorfológico, hidrológico, ecosistémico, de zonificación y las demás 
actividades adelantadas para el acotamiento de la ronda de los afluentes, ubicados en el 

                                                
1 Guía para el acotamiento de las rondas hídricas de los cuerpos agua de acuerdo a lo establecido en el artículo 206 de 
la Ley 1450 de 2011 - Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014.  



  
DEFINICIÓN DE LA RONDA HÍDRICA DE LOS SIGUIENTES 

AFLUENTES UBICADOS EN EL CASCO URBANO  DEL MUNICIPIO DE 
MEDINA, ASĉ: ñUN PRIMER TRAMO DESDE EL NACIMIENTO DE LA 

FUENTE HÍDRICA INNOMINADA Y EL NACIMIENTO DEL CAÑO PICHO, 
HASTA SU CONFLUENCIA Y FINALIZACIÓN DENTRO DEL 

PERÍMETRO URBANO Y ÁREA DE INFLUENCIA. UN SEGUNDO 
TRAMO DESDE EL NACIMIENTO DEL CAÑO MEREY (CAÑO 

MORICHE), HASTA SU FINALIZACIÓN DENTRO DEL PERÍMETRO 
URBANO Y ÁREA DE INFLUENCIA 

 
 

 

 
2 

CONTRATO DE CONSULTORÍA N°  200-12-04-306 

casco urbano del municipio de Medina (caños innominado, Picho y Merey). Dentro de las 
actividades ejecutadas para la delimitación, se llevó a cabo: el levantamiento topográfico 
del área de estudio a escala detallada y el censo georreferenciado de las personas y 
viviendas ubicadas en el área de influencia de la ronda hídrica. 
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1 GENERALIDADES 
 

1.1 ALCANCE Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
Determinar la zona de ronda hídrica de los siguientes afluentes, ubicados en el casco 
urbano del municipio de Medina, así: un primer tramo desde el nacimiento de la fuente 
hídrica innominada ubicada en las siguientes coordenadas X: 1080913; Y: 990852 y el 
nacimiento del caño picho ubicado en las coordenadas X: 1081182; Y: 9901839, hasta su 
confluencia y finalización dentro del perímetro urbano y área de influencia. Un segundo 
tramo desde el nacimiento del caño Merey (caño Moriche) ubicado en las coordenadas X: 
1081389; Y: 990617, hasta su finalización dentro del perímetro urbano y área de 
influencia. 
 

1.2 LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS 
 
El presente documento está estructurado de acuerdo a los lineamientos establecidos en 
los siguientes documentos dando cumplimiento al anexo técnico del contrato de 
consultoría N° 200-12-04-306:  
 
V Guía Para el Acotamiento de las Rondas Hídricas de los Cuerpos de Agua de 

Acuerdo a lo Establecido en el Artículo 206 De La Ley 1450 De 2011ò, gu²a 
producida por la Universidad Nacional de Colombia ï Sede Medellín y publicada 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en Diciembre de 2012.  

 
V Definición de los lineamientos técnicos que permitan la delimitación de las zonas 

de ronda hídrica en afluentes priorizados de la Corporación Autónoma Regional 
Del Guavio (CORPOGUAVIO), publicada por CORPOGUAVIO en Abril de 2014.  

 
 

1.3 MARCO NORMATIVO 
 
En el Tabla N° 1.1 se presenta el marco legal nacional establecido para el manejo de 
rondas hídricas 
 

Tabla N° 1.1: Marco legal para el manejo de rondas hídricas 

 

 

NORMA 
ARTÍCULOS DESCRIPCIÓN 

Constitución de 
1991 

8 
Es obligación del Estado y de las personas proteger las 
riquezas culturales y naturales de la Nación 

58 Es inherente a la propiedad una función ecológica. 
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NORMA 
ARTÍCULOS DESCRIPCIÓN 

63 
Los bienes públicos son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables. 

79 

Se consagra el derecho a un ambiente sano, la obligación 
del Estado de proteger la diversidad e integridad del 
ambiente y de conservar las áreas de manejo especial. La 
Ley debe garantizar la participación de la ciudadanía en 
cualquier decisión que pueda afectar el medio ambiente. 

80 
El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales. 

95 
Es deber del Estado velar por la protección e integridad 
del espacio público y por su destinación al uso común. 

Ley 99 de 1993 

31 

Funciones asignadas a las CAR con relación a las 
rondas: Numeral 3, Promover y desarrollar la participación 
comunitaria en actividades y programas de protección 
ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo 
adecuado de los recursos naturales renovables; Numeral 
9: otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 
licencias para el aprovechamiento de recursos naturales o 
el desarrollo de actividades que puedan afectar el medio 
ambiente; Numeral 18, establecer normas y directrices 
para el manejo de las cuencas hidrográficas; Numeral 19, 
promover y ejecutar obras de protección de inundaciones, 
hacer recuperación de tierras que sean necesarias para la 
protección y manejo de cuencas hidrográficas; Numeral 
23, hacer actividades de prevención y control de 
desastres. 

69 

Cualquier ciudadano puede intervenir en los procesos 
administrativos ambientales con relación a la expedición, 
modificación o cancelación de permisos, licencias o 
actividades que afecten el medio ambiente. 

72-74 

 

Mecanismos de participación como audiencias públicas, 
la acción de nulidad y el derecho de petición 

76 
Las decisiones en materia de explotación de recursos 
naturales requieren de la consulta previa de comunidades 
indígenas y afro descendientes. 
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NORMA 
ARTÍCULOS DESCRIPCIÓN 

Ley 1454 de 2011 

1 
Normas orgánicas para la organización político 
administrativo del territorio. 

9 

El Gobierno Nacional promoverá esquemas asociativos 
de las CAR para proteger ecosistemas y zonas 
productoras de agua, así como para realizar programas 
de mitigación del riesgo. 

Ley 1450 de 2011 206 

Corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales  
y de Desarrollo Sostenible, los grandes centros urbanos y 
los establecimientos públicos ambientales efectuar el 
acotamiento de las rondas hídricas y el área de 
conservación aferente, con base en estudios conforme a 
criterios definidos por el Gobierno Nacional. 

Ley 1523 del 2012 

37 
Se ordena integrar los planes de gestión del riesgo en 
planes de ordenamiento territorial, ordenación y manejo 
de cuencas así como en los planes de desarrollo. 

39 
Los instrumentos de planificación deben incorporar 
análisis de riesgo teniendo en cuenta este factor como un 
determinante para el uso y ocupación del territorio. 

Código minero 

6 
Los recursos no renovables son inalienables e 
imprescriptibles. 

34 

Zonas excluibles de la minería: No podrán ejecutarse 
trabajos y obras de  exploración y explotación mineras en 
zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales 
renovables o del ambiente en donde se excluya 
expresamente la minería (áreas que integran el  sistema 
de parques nacionales naturales, parques naturales de 
carácter regional y zonas de reserva forestales). La 
autoridad Minera podrá autorizar que en dichas zonas, 
con excepción de los parques, puedan adelantarse 
actividades mineras en forma restringida o sólo por 
determinados métodos y sistemas de extracción. 

35 

Zonas de minería restringida: a) Perímetro urbano de 
ciudades o centros poblados; b) Áreas ocupadas por 
construcciones rurales; c) Zonas definidas como de 
especial interés arqueológico, histórico o cultural; d) En 
las playas, zonas de bajamar y en los trayectos fluviales 
servidos por empresas  públicas de transporte; e) En las 
áreas ocupadas por una obra pública o adscritas a un 
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NORMA 
ARTÍCULOS DESCRIPCIÓN 

servicio público;  f) Zonas mineras indígenas; g) Zonas 
mineras de comunidades ; h) En las zonas constituidas 
como zonas mineras mixtas. 

64 

El área de la concesión cuyo objeto sea la exploración y 
explotación de minerales en el cauce de una corriente de 
agua, estará determinada por un polígono de cualquier 
forma que dentro de sus linderos abarque dicho cauce 
continuo en un trayecto máximo de dos (2) kilómetros, 
medidos por una de sus márgenes. El área para explorar 
y explotar minerales en el cauce y las riberas de una 
corriente de agua,  será de hasta cinco mil (5.000) 
hectáreas, delimitadas por un polígono de cualquier forma 
y dentro de cuyos linderos contenga un trayecto de hasta 
cinco (5) kilómetros, medidos por una de sus márgenes. 

196 

Ejecución inmediata. Las disposiciones legales y 
reglamentarias de orden ambiental son de aplicación 
general e inmediata para todas las obras y labores 
mineras a las que les sean aplicables. 

Código Civil 

674 
Los bienes públicos y los bienes de uso públicos son 
aquellos que pertenecen a la República. 

679 
Se prohíbe la construcción dentro de bienes de uso 
público sin permiso de la autoridad. 

898 Servidumbre para el uso de las riveras. 

Código de los 
Recursos Naturales 

83 literal d 
La faja paralela a las líneas de mareas máximas o al 
cauce permanente de ríos y lagos de hasta 30 metros es 
un bien inembargable e imprescriptible del Estado. 

Libro segundo, 
parte IV, Título III- 

VI 

Explotación de cauces, ocupación de cauces, 
servidumbre de las riberas, Obras Hidráulicas; Y el uso, la 
conservación y la preservación de cauces y aguas. 

Libro segundo 
parte VI, Título II 

capítulo II 

Ordenación de las cuencas hidrográficas. 

Ley 79 de 1986 1 

Se definen entre las Áreas de Reserva Forestal los 
bosques y la vegetación que se encuentran en los 
nacimientos de agua permanentes o no en una extensión 
no inferior a 200 metros a la redonda; así como los que se 
encuentran en una franja no inferior a 100 metros a 
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NORMA 
ARTÍCULOS DESCRIPCIÓN 

cuerpos de agua que presten servicios como 
hidroeléctricos, las acueductos, los agrícolas, etc. 

La Ley 388 de 1997. 

35 

Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de 
terreno localizados dentro de cualquiera de las anteriores 
clases, que por sus características geográficas, 
paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las 
zonas de utilidad pública para la ubicación de 
infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no 
mitigable para la localización de asentamientos humanos, 
tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. 

104 numeral 1 

Quienes parcelen, construyan o urbanicen en terrenos de 
protección ambiental o en zonas calificadas como de 
riesgo,  como son las rondas de cuerpos de agua, 
incurrirán en una infracción urbanística y por lo tanto 
deberán pagar una multa. 

Decreto 877 de 1976 7, literales e, g, i. 

Para considerar Áreas Forestales Protectoras se deben 
tener en cuenta varios criterios, algunos de los cuales 
son: áreas de influencia sobre nacimientos de agua de 
ríos y quebradas; zonas de amenazas y riesgo; y áreas 
con abundancia y variedad de fauna silvestre acuática y 
terrestre. 

Decreto 1449 de 
1977 

3  literal b 

Los propietarios de predios rurales tienen la obligación de 
mantener cobertura boscosa en  Áreas Forestales 
Protectoras, dentro de las cuales define como un Área 
Forestal Protectora una faja no inferior a 30 metros de 
ancha paralela a las líneas máximas de marea, a los 
lados de los cauces y alrededor de lagos o depósitos de 
agua. 

Decreto 1541 de 
1978 

11 

Un cauce natural alcanza a llegar hasta los niveles 
máximos de las crecientes ordinarias, y los lechos de 
depósito natural son hasta donde llegan los niveles 
ordinarios por lluvias o deshielos. 

Decreto 1504 de 
1998 

5 
El espacio público está conformado por elementos 
constitutivos naturales dentro de los cuales se incluyen 
las rondas hídricas. 

Decreto 1600 de 
2005 

58 y 67 
No procede reconocimiento de edificaciones o 
legalización de asentamiento en zonas de protección. 
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NORMA 
ARTÍCULOS DESCRIPCIÓN 

Decreto 3600 de 
2007 

4 
Las rondas hacen parte de la categoría de Áreas de 
Conservación y Protección Ambiental. 

Decreto 1469 de 
2010 

23 
Para obtener licencia de parcelación en el suelo rural, los 
planos deben identificar las rondas. 

Decreto 3930 

9 

Usos asignados al agua en el ordenamiento del recurso 
hídrico: consumo humano y doméstico, preservación de 
flora y fauna, agrícola, pecuario, recreativo, industrial, 
estético; pesca, maricultura y acuicultura; y navegación y 
transporte acuático. 

24 y 25 
Prohibiciones y actividades no permitidas en los 
vertimientos. 

Decreto 1640 de 
2012 

(Derogado por el 
Decreto 1076 de 

2015) 

 

19 numeral 2 
la ordenación de las cuencas se hará teniendo en cuenta 
las rondas hídricas 

28 numeral 4 
Para la armonización de los instrumentos de planificación 
y de los planes de manejo ambientales deben ser 
delimitadas las rondas hídricas 

35 
el ordenamiento y manejo de cuencas, durante su fase de 
formulación, debe identificar los cuerpos de agua 
priorizadas para la definición de la ronda hídrica 

46 
Las Comisiones Conjuntas tienen la función de hacer 
recomendaciones para el acotamiento de las rondas. 

Decreto   único 
reglamentario 1076 
de 2015 (abril de 

2015) 

 

 

Decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible. 

Fuente: MADS, 2011 (Modificado por PI Planificación Integran Consultores S.A.S., 2015 

  
1.4 EQUIPO DE TRABAJO 
 
 
Para la ejecución del presente estudio se contó la estructura del equipo relacionado en la 
Figura N° 1.1 
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Figura N° 1.1: Equipo de trabajo para la elaboración del estudio 

PI Planificación Integran Consultores S.A.S., 2015 

 
 
1.5 ÁREA DE ESTUDIO 
 
El área objeto de estudio se localiza en el municipio de Medina Cundinamarca y sobre ella 
discurren los caños Merey, innominado (caño Blanco) y Picho (Figura N° 1.3). El 
municipio se encuentra en el extremo Noreste del departamento de Cundinamarca, 
formando un ángulo limítrofe con los departamentos de Boyacá y Meta en el descenso de 
los farallones de Gachalá donde se evidencian las llanuras orientales. Es el más extenso 
de Cundinamarca con 1.915 Kilómetros km cuadrados, y el que más ríos y quebradas 
tiene.  

 
El municipio de Medina está dividido en nueve (9) inspecciones de policía, ocho (8) 
rurales, la cabecera Municipal y cincuenta y tres (53) veredas.2 Limita por el Norte con el 
municipio de Ubalá, Gachalá y el departamento de Boyacá, al Sur con el departamento 
del Meta, al Oriente con el municipio de Paratebueno, y al Occidente con el municipio de 
Gachalá (Figura N° 1.2). 
 

                                                
2 L·pez Daza E.A. (2012), Plan de desarrollo Medinaé Camino a la prosperidad! 2012-2015, Cundinamarca ï Colombia. 
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Figura N° 1.2: Localización general del proyecto. 

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 

 
El área de estudio tiene un área aproximada de 26,50 ha y contempla un primer tramo 
desde el nacimiento de la fuente hídrica innominada (que durante la verificación en campo 
se logró determinar que la población le da el nombre de caño Blanco) y el nacimiento del 
caño Picho (durante la verificación en campo se logró determinar que para la población 
recibe el nombre de caño Palo Grande) hasta su confluencia y finalización dentro del 
perímetro urbano (Figura N° 1.3) y un segundo tramo desde el nacimiento del caño Merey 
(o caño Moriche) hasta su finalización dentro del perímetro urbano. La longitud que 
abarca los caños dentro del área de estudio es como sigue: innominado (Blanco) 
481,11m; Picho (Palo Grande) de 965, 23m y Merey (Moriche) de 1252, 11m. 
 
Adicionalmente, el área de estudio contempla un buffer de 50 m a lado y lado de las 
corrientes innominada (caño Blanco), caños Picho  y Merey sobre la cual se levantó 
información primaría para los componentes geomorfolófico, hidrológico, ecosistémico y 
social (ejecución del censo poblacional) (Figura N° 1.4).  
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Figura N° 1.3: Localización de las fuentes hídricas objeto de estudio 

(caños Blanco, Picho y Merey) en el municipio de Medina Cundinamarca.  
Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 
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Figura N° 1.4: Delimitación buffer de 50 para el área de estudio (caños Blanco, Picho y 

Merey)  
Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 
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1.6 ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 
Conforme  lo establecido en el anexo técnico del contrato de consultoría N° 200-12-04-
306 se ejecutaron las actividades relacionadas en la Figura N° 1.5. 
  

 
 

Figura N° 1.5: Actividades generales desarrolladas para la elaboración del 
estudio de delimitación de la ronda hídrica.  

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 

 
 
1.6.1 Reconocimiento del área del estudio 
 
Se efectuó inicialmente una visita de reconocimiento del área de estudio el día 15 de 
septiembre de 2015, con el objeto de realizar el reconocimiento de las fuentes hídricas y 
la verificación de las coordenadas establecidas en el objeto contractual del proyecto 
(Tabla N° 1.2¡Error! La autoreferencia al marcador no es válida.) (Figura N° 1.6). 
 
Durante la visita de verificación se realizó el recorrido de la totalidad de cada corriente y 
se evidenció que para el caso de los caños Picho (Palo Grande) y Merey (Moriche) el 
punto de inicio estaba delimitado en zonas altas donde es improbable la expansión 
urbana por las condiciones del terreno (pendiente inclinadas de difícil acceso incluso para 
realizar el levantamiento topográfico); esto considerando que CORPOGUAVIO plantea la 
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delimitación de la ronda previendo una eventual ocupación por parte pobladores que 
pudiesen asentarse allí.  
 
Es por lo anterior que la empresa consultora planteó a Corporación el ajuste de las 
coordenadas para lo cual se contó con la aprobación de la supervisión del presente 
contrato.  
 

Tabla N° 1.2: Verificación y ajuste de coordenadas en el área de estudio 
 

NOMBRE FUENTE 

COORDENADA INICIAL  
OBJETO CONTRACTUAL 

(Datum Magna Sirgas-Origen 
Bogotá) 

COORDENADA RESULTANTE 
POSTERIOR A LA VERIFICACIÓN 

EN CAMPO 
(Datum Magna Sirgas-Origen 

Bogotá) 

ESTE NORTE ESTE NORTE 

Nacimiento fuente hídrica 
innominada (caño Blanco) 

1080913 990852 1080917,98 990850,64 

Nacimiento caño Picho 
 (Palo Grande) 

1081182 9901839 1081145,97 990774,91 

Confluencia fuente 
innominada (caño Blanco) 

con el caño Picho 
NE NE 1080881,13 990465,19 

Nacimiento caño Merey 
(Moriche) 

1081389 990617 1081335,49 990543,47 

Confluencia  caño Picho 
(Palo Grande) con caño 

Merey 
NE NE 1080925,16 990032,39 

Confluencia caño Merey 
con caño Caracolí 

NE NE 1081065,06 989583,75 

NE: No especificada 
Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 
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Figura N° 1.6: Verificación de coordenadas en campo. 
Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 

 
1.6.2 Taller de socialización 1 
 
En cumplimiento al anexo técnico del contrato de consultoría N° 200-12-04-306, se realizó 
un taller con la comunidad del área de influencia del proyecto el 26 de septiembre de 2015 
en el barrio La Manguita (Bario Nuevo); para el desarrollo de esta actividad se realizó un 
proceso de convocatoria tanto a la comunidad del área de influencia del proyecto como a 
las autoridades municipales de Medina (Anexo 1. Taller de socialización 1-
Convocatorias).  
 
En dicho taller se socializó el alcance, la metodología y los productos a obtener como 
resultado del estudio. Adicionalmente se informó a la comunidad sobre la realización un 



  
DEFINICIÓN DE LA RONDA HÍDRICA DE LOS SIGUIENTES 

AFLUENTES UBICADOS EN EL CASCO URBANO  DEL MUNICIPIO DE 
MEDINA, ASĉ: ñUN PRIMER TRAMO DESDE EL NACIMIENTO DE LA 

FUENTE HÍDRICA INNOMINADA Y EL NACIMIENTO DEL CAÑO PICHO, 
HASTA SU CONFLUENCIA Y FINALIZACIÓN DENTRO DEL 

PERÍMETRO URBANO Y ÁREA DE INFLUENCIA. UN SEGUNDO 
TRAMO DESDE EL NACIMIENTO DEL CAÑO MEREY (CAÑO 

MORICHE), HASTA SU FINALIZACIÓN DENTRO DEL PERÍMETRO 
URBANO Y ÁREA DE INFLUENCIA 

 
 

 

 
16 

CONTRATO DE CONSULTORÍA N°  200-12-04-306 

levantamiento topográfico y un censo de las viviendas ubicadas en una franja de 50 m a 
lado y lado  de los caños innominado (Blanco), Picho (Palo Grande) y Merey (Moriche). 
 
1.6.3 Levantamiento topográfico 
 
Durante los días  6 al 21 de octubre de 2015, se realizó el levantamiento topográfico del 
área de estudio; para esta actividad se contó con la participación de dos (2) topógrafos, 
dos (2) cadeneros, un (1) trochero y un (1) dibujante. En el levantamiento topográfico de 
los caños innominado (Blanco), Picho (Palo Grande) y Merey (Moriche) se utilizó una 
estación total SOUTH NTS-355 y un geoposicionador (GPS) de doble frecuencia tiempo 
real RTK Leyca 1200, con sus respectivos accesorios: trípodes bastones y prismas, el 
Rover junto con su bastón de dos (2) metros y el soporte para el aparato; garantizando de 
esta manera que el trabajo realizado este ajustado a coordenadas reales Magna Sirgas. 
 
El GPS al ser capaz de trabajar como una base estática o de forma Mixta (Estático y RTK) 
permitió realizar un levantamiento en tiempo real de algunos referentes como puntos de 
nivel, construcciones, fuentes hídricas y vías, entre otros. De igual manera con el GPS se 
posicionaron tacos de madera de 15 cm con una puntilla de acero en el centro y se realizó 
el marcaje con  pintura roja sobre el taco, rocas, postes de cerco o árboles para la fácil 
ubicación de los Deltas, los cuales se situaron para el apoyo del levantamiento con la 
estación. 
 
Al tener como objetivo de trabajo el levantamiento de los caños innominado (Blanco), 
Merey (Moriche) y Picho (Palo Grande) se tomaron secciones transversales cada 25 m 
para obtener una mejor proyección de los caños y el terreno. Fue necesario el uso de dos 
(2) geoposicionadores para agilizar la toma de las lecturas debido a que existen algunos 
sectores con vegetación densa dentro del área de estudio. Por otro lado, con la estación, 
se hizo el amarre a puntos posicionados con GPS para estar enlazados a coordenadas 
reales y realizar el levantamiento. 
 
La Base del GPS se configuró como Mixta en trípode, de tal forma se pudieran posicionar 
las coordenadas reales y en simultáneo realizar el levantamiento con Rover en campo. La 
Base se posicionó en la placa de unos tanques elevados de una construcción en el centro 
del pueblo, este sitio se seleccionó por  la ausencia de cables que interfirieran en la 
lectura del GPS y por estar bien despejados. Con el otro GPS (Rover) se configuró para 
que trabajara como RTK (tiempo real) en un bastón de 2 m y realizar el levantamiento de 
los caños y puntos cercanos. En la Fotografía N° 1.1, Fotografía N° 1.2, Fotografía N° 1.3, 
Fotografía N° 1.4, Fotografía N° 1.5 y Fotografía N° 1.6 se muestra a actividad ejecutada. 
 
En el Anexo 2. Levantamiento Topográfico, se presenta la información en formato 
original (AutoCAD con extensión DWG) del levantamiento realizado en las áreas rural y 
suburbana del área de estudio. Para la parte urbana del área de estudio se empleó la 
topografía entregada por CORPOGUAVIO.  
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Fotografía N° 1.1: Base posicionada en placa.  Fotografía N° 1.2: Marcaje base GPS.  

  

Fotografía N° 1.3: Posicionamiento con Rover. Fotografía N° 1.4: Planta de Tratamiento, ubicada al 

costado Oeste del caño innominado (Blanco).  

  

Fotografía N° 1.5: Torres de telefonía cercanas.  Fotografía N° 1.6: Trabajo con el Rover en campo.  

Fuente: PI Planificación Integral Consultores, 2015. 
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1.6.3.1 Amojonamiento 
 
Durante la ejecución de esta actividad se analizó la pertinencia del amojonamiento, 
previsto para el área de estudio debido a la dificultad actual para la materialización de los 
mojones en la zona urbana, en razón a que la mayor parte de la misma está ocupada con 
viviendas, por lo cual esta actividad se limitó exclusivamente al área rural. Adicionalmente 
se evidenció una alta densidad poblacional y un nivel moderado de resistencia a la 
construcción de mojones (Fotografía N° 1.7, Fotografía N° 1.8, Fotografía N° 1.9, 
Fotografía N° 1.10, Fotografía N° 1.11 y Fotografía N° 1.12). 
 

  

Fotografía N° 1.7: Muros de viviendas demarcando 

la ronda del caño Innominado (Blanco).  

Fotografía N° 1.8: Muros de viviendas demarcando 

la ronda del caño Innominado (Blanco).  

  

Fotografía N° 1.9: Muros de viviendas demarcando 

la ronda del caño Picho (Palo Grande).  

Fotografía N° 1.10: Muros de viviendas demarcando 

la ronda del caño Picho (Palo Grande).  
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Fotografía N° 1.11: Muros de viviendas demarcando 

la ronda del caño Merey (Moriche).  

Fotografía N° 1.12: Muros de viviendas demarcando 

la ronda del caño Merey (Moriche).  

 
Debido a lo anterior, la supervisión del contrató N° 200-12-04-306, aprobó la 
materialización dos (2) mojones en la parte alta del área de estudio, teniendo en cuenta 
que las tres (3)  corrientes (caños innominado, Picho y Merey) se encuentran a corta 
distancia entre ellas; los mojones fueron ubicados en un sector en el que se tiene visión 
entre ellos y con una distancia aproximada de 80 m entre uno y otro (Tabla N° 1.3). Estos 
mojones servirán de referencia para levantamientos o replanteos posteriores.  
 

Tabla N° 1.3: Coordenadas de materialización mojones municipio de Medina 

 
COORDENADAS MATERIALIZACIÓN DE MOJONES 

(MAGNA SIRGAS ORÍGEN BOGOTÁ) 
 

MOJON 1 MOJON 2 

ESTE NORTE ESTE NORTE 

 
1080815,718 

 
990784,943 1081122,696 

 
990334,707 

 
Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 

 
Para realizar el posicionamiento de los dos mojones se utilizó un GPS de doble frecuencia 
con dos (2) sensores marca Leica, uno utilizado como Base y el otro bajo la configuración 
de Rover. De tal manera se armó la Base en una trípode configurada como referencia 
RTK, para que trabajara como Base en Tiempo real, en el mismo punto utilizado con 
anterioridad para el levantamiento topográfico de las quebradas (Caño Blanco, Palo 
Grande y Caño Merey) (Fotografía N° 1.13, Fotografía N° 1.14, y Fotografía N° 1.15).   
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Fotografía N° 1.13: Instalación Base.  Fotografía N° 1.14: visual hacia las torres y la planta 

de tratamiento, sitio en el que se encuentra el mojón 
1.  

 

 
Fotografía N° 1.15: Visual desde la Base hacia el 

sitio  encuentra el Mojón 2, sitio cercano al caño 
Merey. 

 
Cada mojón fue construido con un ancho de 0,30m x 0,30m y una profundidad de 05,50m;  
se introdujo dentro de esta cajuela un tubo de 3 pulgadas y de 0,30m de largo; de la cual 
0,10m del tubo sobresalían del cajón del mojón y esta superficie fue matizada con pintura 
base aceite de color rojo, en cada uno de ellos se instaló una placa de aluminio que 
contenía la siguiente información: CORPOGUAVIO, Ronda Hídrica, GPS o M #, 
Coordenadas Norte y Este, 2015 (Fotografía N° 1.16 y Fotografía N° 1.17). 
 
A continuación se muestra el proceso constructivo ejecutado para la materialización de los 
mojones (Fotografía N° 1.18, Fotografía N° 1.19, Fotografía N° 1.20, Fotografía N° 1.21, 
Fotografía N° 1.22 y Fotografía N° 1.23): 
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Fotografía N° 1.16: Materialización mojón 1.  Fotografía N° 1.17: Mojón 2, instalación placa de 

aluminio.  

 

  

Fotografía N° 1.18: Proceso de excavación.  Fotografía N° 1.19: Medición de profundidad.  

 

 

 Fotografía N° 1.20: Mezcla para fundir en la 

excavación.  

Fotografía N° 1.21: Fundida de mojón.  
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Fotografía N° 1.22: Caja de madera de 0.30 m x 

0.30m.  

Fotografía N° 1.23: Caja de madera de 0.30 m x 

0.30m con el tubo de 3ôô.  

  

Fotografía N° 1.24: Rover armado sobre el mojón, 

realizando la lectura de las coordenadas.  

Fotografía N° 1.25: Marcación de la placa de 

aluminio con unos marcadores de acero.  

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 

 
1.6.4 Monitoreos de calidad de agua 
 
Debido a la imposibilidad de materialización de más de dos (2) mojones en el área de 
estudio, se realizaron en contraste y previa aprobación por parte de CORPOGUAVIO 
muestreos puntuales de calidad de agua y medición de caudales. Los muestreos de 
calidad de agua se realizaron con el fin de contemplar la contaminación del agua 
superficial dentro de las fuentes hídricas objeto de estudio; esta actividad se llevó a cabo 
durante los días 6 y 7 de noviembre de 2015.  
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Se seleccionaron dentro del área de estudio 10 puntos que se presentan en la Tabla N° 
1.4 y en la Tabla N° 1.5 se relacionan los parámetros a monitoreados en cada uno de los 
puntos seleccionados. .  
 

Tabla N° 1.4: Puntos de monitoreo de calidad de agua en el área de estudio. 

N° 
PUNTO 

NOMBRE PUNTO 

COORDENADAS  
(MAGNA SIRGAS ORÍGEN 

BOGOTÁ) 
MUESTREO 

ESTE  NORTE 

1 
Nacimiento caño Innominado (Caño 
Blanco) 

1080913,00 990852,00 

ICA-AFORO 

2 Nacimiento caño Picho (Palo Grande) 1080865,11 990482,07 

3 
Desembocadura caño innominado 
(Blanco) antes de la confluencia con el 
caño Picho (Palo Grande) 

1081138,98 990779,74 

4 
Caño Picho (Palo Grande) antes de la 
confluencia con caño Innominado 
(Blanco) 

1080890,45 990479,17 

5 
Aguas abajo confluencia caño Picho 
(Palo Grande) con caño Innominado 
(Blanco) 

1080890,53 990449,41 

6 Nacimiento caño Merey (Moriche) 1080926,21 990066,46 

7 
Caño Picho (Palo grande) aguas arriba 
de la confluencia con caño Merey 
(Moriche) 

1081342,67 990539,48 

8 
Caño Merey (Moriche) aguas arriba  de la 
confluencia con caño Picho (Palo grande) 

1080942,09 990048,61 

9 
Caño Merey (Moriche) aguas abajo de la 
confluencia con caño Picho (Palo 
Grande) 

1080925,61 990024,11 

10 
Caño Merey (Moriche) aguas abajo del 
límite urbano, aguas arriba con el caño 
Caracolí 

1081070,56 989574,96 

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 

Tabla N° 1.5: Parámetros medidos en cada punto de monitoreo. 

PARÁMETRO TIPO DE ANÁLISIS 

DBO5 (Demanda Bioquímica de Oxigeno)   Laboratorio 

Fosfatos Laboratorio 

Nitratos Laboratorio 

Oxígeno Disuelto Medición In situ 

pH Medición In situ 

Sólidos Totales Laboratorio 

Turbidez Laboratorio 

Coliformes Fecales Laboratorio 

Temperatura Medición In situ 

% Saturación de Oxígeno Medición In situ 

Caudal por Área Velocidad / Micromolinete Medición In situ 
Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 
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1.6.4.1 Resultados calidad de agua 

 
Para lograr establecer la calidad hídrica del primer tramo desde el nacimiento del caño 
innominado (Blanco) y el nacimiento del caño picho, hasta su confluencia y finalización 
dentro del perímetro urbano y área de influencia, un segundo tramo desde el nacimiento 
del caño Merey (Moriche) hasta su finalización dentro del perímetro urbano y área de 
influencia, se contempló en la campaña puntual del estudio la verificación del índice de 
calidad de agua (ICA), y para esto se contó con el acompañamiento Ambius S.A.S., 
laboratorio certificado por el IDEAM, el cual realizó el muestreo en los puntos 
seleccionados. Para el cálculo del ICA se empleó el software http://www.water-
research.net/watrqualindex/index.htm (Anexo 3. Calidad de agua-ICA), la escala de 
clasificación empleada se presenta en la Tabla N° 1.6. 
 

Tabla N° 1.6: Escala de clasificación Índice de Calidad de Agua (ICA) 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
En la Tabla N° 1.7 se presentan los resultados del ICA para cada uno de los puntos de 
monitoreo del área de estudio.  

 
Tabla N° 1.7: Resultado índice WQINSF 

N° 
PUNTO 

 
NOMBRE PUNTO 

WQINSF 
 

CLASIFICACIÓN 
 

1 Nacimiento caño Innominado (Caño Blanco) 66 Media 

2 Nacimiento caño Picho (Palo Grande) 63 Media 

3 
Desembocadura caño innominado (Blanco) antes de la 
confluencia con el caño Picho (Palo Grande) 

59 Media 

4 
Caño Picho (Palo Grande) antes de la confluencia con 
caño Innominado (Blanco) 

62 Media 

5 
Aguas abajo confluencia caño Picho (Palo Grande) con 
caño Innominado (Blanco) 

60 Media 

6 Nacimiento caño Merey (Moriche) 59 Media 

7 
Caño Picho (Palo grande) aguas arriba de la 
confluencia con caño Merey (Moriche) 

62 Media 

8 
Caño Merey (Moriche) aguas arriba  de la confluencia 
con caño Picho (Palo grande) 

65 Media 

9 
Caño Merey (Moriche) aguas abajo de la confluencia 
con caño Picho (Palo Grande) 

59 Media 

 
ESCALA DE CLASIFICACIÓN 

INDICE DE CALIDAD DE AGUA (ICA) 

Excelente 91-100 

Buena: 71-90 

Media: 51-70 

Mala: 26-50 

Muy Mala:  0-25 

http://www.water-research.net/watrqualindex/index.htm
http://www.water-research.net/watrqualindex/index.htm
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N° 
PUNTO 

 
NOMBRE PUNTO 

WQINSF 
 

CLASIFICACIÓN 
 

10 
Caño Merey (Moriche) aguas abajo del límite urbano, 
aguas arriba con el caño Caracolí 

62 Media 

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 

 
En general, las aguas superficiales están sometidas a contaminación natural y de origen 
antrópico (descarga de aguas servidas, escorrentía agrícola, entre otros); es por esta 
razón que se encuentra en las fuentes hídricas caño innominada (Blanco), caño Picho 
(Palo Grande) y caño Merey (Moriche) un ICA en un rango ñmedioò, oscilando resultados 
entre 55 a 69. Con la corroboración en campo del grupo técnico, se encuentran algunas 
problemáticas generales en el área de estudio en el municipio de Medina en la cual se 
encuentran problemas de contaminación por actividades de porcicultura en la parte alta 
del caño Picho (Palo Grande), captaciones ilegales, vertimientos de aguas servidas, mal 
manejo de las fuentes hídricas e infraestructuras en mal estado. 
 

1.6.4.2 Caudales 
 
Los aforos de caudal de los caños innominado (Blanco), Picho (Palo Grande) y Merey, 
fueron llevados a cabo por el  laboratorio Ambius S.A.S. (Anexo 3. Calidad de Agua-
Aforos), la metodología empleada fue área - velocidad con uso de micromolinete, 
aplicando un factor de corrección por características del fondo de la fuente; la campaña se 
realizó entre los días 6 y 7 de noviembre de 2015 correspondiente a época seca (Tabla N° 
1.8). 
 

Tabla N° 1.8: Medición de caudales en el área de estudio 

 

N° 
PUNTO NOMBRE PUNTO 

AFORO 
(l/s) 

N° 
PUNTO 

NOMBRE PUNTO 
AFORO 

(l/s) 

1 

 

8,594 6 

 

31,082 

Nacimiento caño 
Innominado (Caño 

Blanco) 

Nacimiento caño Merey 
(Moriche) 
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N° 
PUNTO NOMBRE PUNTO 

AFORO 
(l/s) 

N° 
PUNTO 

NOMBRE PUNTO 
AFORO 

(l/s) 

2 

 

22,419 7 

 

43,707 

 
 

Nacimiento caño Picho 
(Palo Grande) 

Caño Picho (Palo grande) 
aguas arriba de la 

confluencia con caño 
Merey (Moriche) 

3 

 

16,826 8 

 

57,431 

 

Desembocadura caño 
innominado (Blanco) 

antes de la confluencia 
con el caño Picho (Palo 

Grande) 

Caño Merey (Moriche) 
aguas arriba  de la 

confluencia con caño Picho 
(Palo grande) 

 
4 

 

39,498 9 

 

115,868 

Caño Picho (Palo 
Grande) antes de la 
confluencia con caño 
Innominado (Blanco) 

Caño Merey (Moriche) 
aguas abajo de la 

confluencia con caño Picho 
(Palo Grande) 
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N° 
PUNTO NOMBRE PUNTO 

AFORO 
(l/s) 

N° 
PUNTO 

NOMBRE PUNTO 
AFORO 

(l/s) 

 
5 

 

 

 

 

 

Aguas abajo confluencia 
caño Picho (Palo Grande) 

con caño Innominado 
(Blanco) 

52,653 10 

Caño Merey (Moriche) 
aguas abajo del límite 

urbano, aguas arriba con el 
caño Caracolí 

146,453 

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S, 2015. 

 
El caño innominado (Blanco) corresponde a un caudal principal de 8.594 l/s generado por 
las pequeñas vertientes de la zona de recarga hídrica, el caño va aumentando a través de 
su cauce por los afluentes que la alimentan, su desembocadura al caño Picho (Palo 
Grande) registra un caudal de 16,826 l/s. 
 
Para el caño Picho (Palo Grande) el caudal principal registrado es de 22,419 l/s,  éste le 
entrega sus aguas a caño Merey (Moriche) que registra un caudal de 57,431 l/s; por otra 
parte el  caño Merey (Moriche) registra un caudal de 31,082 l/s y es coherente ya que  en 
la parte alta lo alimentan varios afluentes y desemboca con un caudal de 146,453 l/s 
teniendo en cuenta que este último dato es la sumatoria de todos los caudales 
anteriormente mencionados.  
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2 CENSO GEOREFERENCIADO 

 
De acuerdo con lo establecido en el anexo técnico del contrato de consultoría N° 200-12-

04-306 durante los días 7, 8 y 9 de octubre de 2015, se llevó a cabo el censo de las 
viviendas ubicadas sobre las márgenes de los caños innominado (Blanco), Picho (Palo 
Grande) y Merey (Moriche), estableciendo un buffer de 50 m a lado y lado de cada 
corriente con el fin de colectar mayor cantidad de información y lograr caracterizar el 
mayor número de viviendas asociadas a las rondas de las fuentes hídricas en estudio.  
 
La información del censo se obtuvo mediante el uso de un GPS de precisión Juno3B 
con aplicación de modelo de captura de datos (equipo configurado de acuerdo a 
los protocolos de manejo de cartografía temática de PI Consultores SAS y las 
especificaciones del proyecto). Ésta herramienta permitió  realizar un diccionario  de  
datos de acuerdo a lo establecido en el formato de encuesta diseñado por PI Consultores 
(Anexo 4. Censo-Formato de Encuesta). Como resultado final del ejercicio  se obtuvo 
una base de datos consolidada y la información necesaria para la  visualización de la 
misma en formato shape (Anexo 4. Censo- Espacialización Censo) 
 
El total de encuestas realizadas dentro del área de estudio en el municipio de Medina  fue 
de 232; la información colectada incluye: propietario del predio, tamaño, uso del suelo, 
infraestructura (material de construcción, estado) y aspectos de tipo social (comunidad, 
educación, salud y recreación). Esta información fue empleada también como insumo 
para la caracterización socioeconómica del presente estudio (numeral 3.4). En el Anexo 
4. Censo-Censo Consolidado, se presenta la matriz con la información colectada.  
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad desarrollada en el área 
de estudio del municipio de Medina en el departamento de Cundinamarca (Fotografía N° 
2.1, Fotografía N° 2.2, Fotografía N° 2.3, Fotografía N° 2.4, Fotografía N° 2.5, Fotografía 
N° 2.6, Fotografía N° 2.7 y Fotografía N° 2.8).  
 

  
Fotografía N° 2.1: Ejecución del censo, predio a 

predio en el área de estudio en un buffer de 50 m. 

Fotografía N° 2.2: Ejecución del censo, predio a 

predio en el área de estudio en un buffer de 50 m. 
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Fotografía N° 2.3: Ejecución del censo, predio a 

predio en el área de estudio en un buffer de 50 m. 

Fotografía N° 2.4: Ejecución del censo, predio a 

predio en el área de estudio en un buffer de 50 m. 

  

Fotografía N° 2.5: Ejecución del censo, predio a 

predio en el área de estudio en un buffer de 50 m. 

Fotografía N° 2.6: Ejecución del censo, predio a 

predio en el área de estudio en un buffer de 50 m. 

  

Fotografía N° 2.7: Ejecución del censo, predio a 

predio en el área de estudio en un buffer de 50 m. 

Fotografía N° 2.8: Ejecución del censo, predio a 

predio en el área de estudio en un buffer de 50 m. 

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S 2015. 
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3 DELIMITACIÓN DE LA RONDA HÍDRICA 
 
Uno de los grandes problemas de las ciencias naturales en la actualidad, es la falta de 
claridad y definición exacta sobre las cosas que se desea explicar y aplicar. En este caso 
y objeto central de este documento, es necesario previo establecimiento  de una 
metodología para acotar la ronda hidráulica en una fuente hídrica, se debe dar una 
definición concreta sobre la misma y entender la dinámica de misma, diferenciando entre 
lo que representa como ecosistema fluvial un río, un nacimiento, un estero, una ciénaga, 
un arroyo o caño, un escurridero; en otras palabras, se deben conocer sus componentes, 
su funcionamiento y su hidrodinámica, para luego delimitar su ronda o franja de 
protección. Se confunde lecho con cauce y se mencionan sin hacer diferenciación 
hidrológica y geomorfológica entre lo que representa la una y la otra.  
 
En la actualidad, algunos países del mundo, han declarado la necesidad de proteger las 
fuentes hídricas como una política estratégica de seguridad alimentaria y sanitaria hacia el 
futuro, comenzando por proteger los nacimientos de agua, los humedales, los ríos y 
quebradas, pero lo más relevante es la forma de acotar o marcar una distancia o franja de 
protección ambiental del recurso hídrico, mediante el establecimiento de un espacio 
perimetral a la lámina de agua; como una franja constante a la lado y lado de todos los 
cuerpos de agua, bajo la denominación de Ronda Hidráulica o Hídrica. 
 
El concepto de ronda hidráulica o hídrica, que a la postre es lo mismo, aparece en los 
tratados ambientales en los últimos años y se da inicio en el Código Civil en 1987, mucho 
antes de que saliera a la luz el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 o llamado 
Código de los Recursos Naturales, en donde se incluyó como un espacio público 
mediante la figura de una ñfranja paralela a lado y lado de las cauces naturales 
permanentesò en donde el espacio de uso ñP¼blicoò sirviera para la protecci·n del agua y 
del cauce de los ríos, quebradas y demás cuerpos de agua. 
 
El ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), en un documento 
elaborado por la Universidad Nacional de Medellín en diciembre de 2012 y denominado 
ñGu²a para el acotamiento de rondas h²dricasò, en la p§gina 14 ï punto 1.2., establece una 
definición de rondas hídricas, de la siguiente manera: 
 
Definición de Rondas Hídricas: "zonas o franjas de terreno aledañas a los cuerpos de 
agua que tienen como fin permitir el normal funcionamiento de las dinámicas hidrológicas, 
geomorfológicas y eco-sistémicas propias de dichos cuerpos de agua". Este concepto así 
planteado es muy amplio dentro de la concepción filosófica y jurídico ambiental que lo 
debe sustentar y deja vacíos en cuanto al uso, restricciones y manejo. Por otra parte, en 
el informe, la Universidad Nacional de Medellín, desconoce estudios previamente 
elaborados en Colombia, tal es el caso de las experiencias teóricas y prácticas en la 
ciudad de Bogotá, por parte de la EAAB entre los años 1995 a 2000, para delimitación de 
la ronda hídrica en los ríos Tunjuelo, Bogotá, San Cristóbal y más de 85 quebradas que 
bajan de los cerros orientales de la capital de la república, como también por la 
Corporación Autónoma de Cundinamarca ï CAR, los años 2007-2008, para la adecuación 
hidráulica del río Bogotá.  
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A través de los últimos treinta y ocho años la reglamentación y aplicación del concepto de 
ronda hídrica ha girado en torno al Decreto Ley 2811 de 1974, en donde hay mucho 
espacio para la interpretación individual y de esta forma se aplican los correctivos y 
sanciones respectivas. Por una parte siempre se estableció una franja de 30 m a lado y 
lado de cada cuerpo de agua a excepción de los nacimientos de agua donde aplican 100 
m, como zona de protección y donde no se puede ejecutar ninguna actividad económica o 
asentamiento alguno.  La falta  de cumplimiento de esta medida (de vital importancia para 
el ser humano, ya que se trata de proteger el recurso agua como tal y su entorno), se da 
por no haberse dado la reglamentación del literal d del artículo 83 del Decreto 2811 de 
1974 y haber definido los mecanismos mediante los cuales se establecería el acotamiento 
de la ronda o espacio público y a su destinación concreta. Por otra parte, la falta de una 
definición sobre ronda hídrica que encerrara en su conjunto, el principio filosófico de la 
Norma que lo decreto en 1974.  
 
En el documento: óRonda Hidr§ulica Integral - RHIò, del ingeniero A. Salazar (2007) y 
presentado en parte en su momento a la CAR Cundinamarca ï Agosto de 2007 ï Informe 
de Actividades No. 2; y en 2014 al MADS, se establece una definición más amplia, pero 
posteriormente ampliado para dar continuidad a su investigación, establece una definición 
de ronda hídrica de la siguiente manera:  
 
Ronda Hidráulica (RH): Es la zona de reserva ecológica no edificable, no cultivable y de 
uso público, constituida por una franja de protección a lado y lado a partir de la línea que 
marca de borde superior del lecho en los cuerpos loticos (ríos, quebradas, arroyos, caños, 
canales, vallados, etc) que tengan un régimen hidrológico permanentes o no; como 
también a partir de la línea de aguas máximas en los cuerpos lenticos (lagunas, lagos, 
ciénagas, humedales, nacimientos, embalses y zonas bajas encharcables), que tengan un 
depósito natural o artificial permanente o no; definida a partir de criterios hidrológicos, 
hidráulicos, geotécnicos, geomorfológicos, ambientales, socioeconómicos y culturales, 
para el manejo y conservación de las áreas inundables y la amortiguación de las 
crecientes para períodos de retorno de hasta 100 años en zonas rurales y hasta los 250 
años en las zonas urbanas, y a partir de esta, donde se construyan obras de protección 
en defensa del ser humano, su vida, su bienestar, sus bienes, su sustento económico y la 
infraestructura, como también para el desarrollo de las obras necesarias para la 
restauración, rectificación y adecuación eco-hidráulica del lecho y la protección del 
equilibrio entre los ecosistemas fluvial y terrestre. 
 
En este documento, introduce el concepto de fuente hídrica rural y fuente hídrica urbana, 
bajo la figura de uso del suelo, definido en la Ley 388 de 1997 y considera como únicos 
tres tipos de ríos o fuentes hídricas: rurales, urbanas y suburbanas, para el manejo y 
acotaci·n de la ronda h²drica, en donde el ñMalec·nò, juega un papel estructurante, con la 
parte social y económica, en la delimitación de un espacio de protección del recurso 
hídrico y de integración de la comunidad, donde ella se apropia sin exigírselo, de su 
cuidado y vigilancia. Conceptos y figuras desconocidas y mal enfocadas en el estudio y 
metodología de la Universidad Nacional, en donde la sociedad no se apropia del espacio 
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de ronda hídrica por ingresar como elemento de bienestar y disfrute, sino como una 
norma obligante, prohibitiva y hasta desplazante de su entorno y sustento familiar.     
 
Por otra parte, una vez definida la ronda hídrica esta debe ser incorporada y articulada a 
los planes de manejo ambiental de microcuencas, de ordenamiento y manejo de cuencas 
hidrográficas y de los planes y procesos de ordenación y manejo ambiental y territorial de 
los entes territoriales del nivel local, regional, en armonía y articulación gradual y escalar 
con el ordenamiento territorial nacional.   
 
La viabilidad la ronda hídrica depende de la integración de ésta en los procesos de 
planificación regional y local, concertados con las comunidades. En este ejercicio se debe 
considerar el territorio como un todo integrado y sobre la base fundamental de re-
establecer o recuperar la dinámica y función natural de la ronda hídrica propia de las 
corrientes y cuerpos de agua, restringiendo en la misma intervenciones o usos del suelo e 
incluyendo éstas restricciones en modelo de ocupación, intervención y zonificación 
ambiental del territorio propuesto en los planes de ordenación y manejo de las cuencas 
hidrográficas y los POT. 
 
La delimitación de la ronda hídrica bajo la normatividad vigente para el caso los caños 
Innominado (Blanco), Picho (Palo Grande) y Merey, la ronda hídrica se define 
fundamentalmente en función de las inundaciones, la divagación del cauce y sus 
unidades geormorfológicas y el corredor biológico ï ecosistémico. Hacia el futuro, debe 
ser considerada dentro del proceso de planificación ambiental y ordenamiento territorial 
como un elemento del territorio y del medio natural de especial significado e importancia 
ecosistémica y como elemento de soporte y contribución al desarrollo socio-económico 
para algunas poblaciones y pobladores del territorio. 
 
Es estratégico retomar y aplicar en este proceso de manejo y administración de la ronda 
hídrica, algunos instrumentos normativos, que aunque hayan sido pensados y propuestos 
para aplicar en ordenamiento del territorio y suelo rural, pueden extenderse y aplicarse al 
territorio y contextos urbanos, urbano-rurales (en perspectiva ecosistémica), donde la 
actuación, centralidad urbanística y grado de desarrollo consolidado o no, lo permita o 
donde exista la posibilidad de conciliar, integrar y preservar la dinámica natural eco 
sistémica de la ronda hídrica. 
 
En la ñGuía para el acotamiento de rondas hídricasò3 exponen de manera esquemática la 
apreciación sobre los componentes y mecanismos para acotar la ronda hídrica. En 
primera instancia incluye un concepto de ñSistema Fluvialò y posteriormente tal y como se 
aprecia en la Figura N° 3.1, otros como cauce principal y cauce mayor; lo que lleva a 
considerar y lo aclara en su Guía, que la geomorfología, es el elemento técnico único, 
mediante el cual se acotará la ronda hídrica.   
 
Para las corrientes permanentes y semipermanentes será necesario realizar algunas 
salidas de campo lideradas por un profesional con conocimientos en geomorfología, y 

                                                
3 UNAL, MADS., 2012 
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complementadas con un análisis de sensores remotos, preferiblemente con fotografías 
aéreas a una escala adecuada que facilite la delimitación de los cuerpos más pequeños 
de sedimentos.  
 
Para definir el componente geomorfológico de las rondas hídricas, hay que entender el 
funcionamiento de los sistemas fluviales. Dependiendo del tipo de cuerpo de agua, el tipo 
de corriente y la intensidad de uso urbano, predomina uno u otro componente. En las 
corrientes de montaña y piedemonte, el componente geomorfológico determina la ronda 
hídrica, mientras que en la llanura aluvial y zonas urbanas consolidadas donde las 
intervenciones ha transformado las corrientes y éstas han perdido su naturalidad y 
funcionalidad, es definida por el componente hidrológico. 
 

 
Figura N° 3.1: Definición de la ronda hídrica en términos del artículo 206 de la ley 1450 de 2011 

Fuente: UN de Medellín, 2012.  

 
La ronda hídrica se determina a partir de la envolvente que se genera por la superposición 
de los tres polígonos definidos por los componentes hidrológico, geomorfológico y 
ecosistémico. La definición de estos polígonos se hace utilizando la herramienta SIG y 
mediante algebra de mapas se genera la envolvente de los tres polígonos, como se 
muestra en la Figura N° 3.2. Así las rondas quedan definidas por la envolvente de estos 
tres componentes de los cuales, según la condición particular, uno solo es determinante 
en la definición del límite de la ronda hídrica. 
 

© Componente geomorfológico: Procesos morfodinámicos asociados al transporte y 
almacenamiento temporal del agua y sedimentos. 
 

© Componente hidrológico: Zona para el flujo y almacenamiento temporal del agua y 
sedimentos. Zona para el flujo y almacenamiento temporal del agua y sedimentos. 
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© Componente ecosistémico: Zona asociada a la vegetación riparia y las funciones 
ecosistémicas del sistema fluvial, puede estar o no incluida dentro de las dos 
anteriores. 

 

 
Figura N° 3.2: Superposición de capas para la delimitación de la ronda 
hídrica. 

Fuente: UN de Medellín, 2012.  

 

Por otro lado como lo indica la Guía para el acotamiento de rondas hídricas4:  
 
Dependiendo del tipo de cuerpo de agua, el tipo de corriente y la intensidad de uso 
urbano, predomina uno u otro componente. En las corrientes de montaña y piedemonte, 
el componente geomorfológico determina la ronda hídrica, mientras que en la llanura 
aluvial y zonas urbanas consolidadas donde las intervenciones ha transformado las 
corrientes y éstas han perdido su naturalidad y funcionalidad, es definida por el 
componente hidrológico (subrayado y en negrilla fuera de texto).   
 
El aguacero de diseño se obtiene a partir de la información pluviométrica de la estación 
Medina, cuyas características generales, se presentan en la Tabla N° 3.1: 

 
Tabla N° 3.1: Características generales de la estación de Medina 

 

                                                
4 UNAL, MADS., 2012 
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La intensidad de los aguaceros se toma de la estación meteorológica Medina para estimar 
el caudal máximo que me permita aportar en el acotamiento de la ronda hídrica, ya que 
los cuerpos loticos del municipio de Medina (caños Merey, Blanco y Picho), corresponden 
a microcuencas, en donde no existen registros históricos de caudales; por lo tanto éstos 
deben ser generados a través de métodos indirectos, en donde el tipo de suelo y la 
cobertura vegetal son elementos fundamentales en el cálculo de las crecientes para 
diferentes períodos de retorno. 
 
En la Fotografía N° 3.1 se presenta el tipo de suelos característicos en la cuenca del caño 
Merey, donde el material granular aflora en los potreros y representa un porcentaje muy 
importante en la estructura de los mismos y con ello una elevada capacidad de infiltración 
potencial de las aguas lluvias. En la Fotografía N° 3.2, se muestra el tipo de cobertura 
vegetal existente y típica del uso del suelo que se le da dentro de la cuenca del caño 
Merey (Moriche), constituida por pastos limpios arbolados y una franja muy pobre en 
bosque de galería, junto al cauce de la quebrada.     
 

  

Fotografía N° 3.1: Suelos con material granular y 

afloramiento de bolos en los potreros de la quebrada 
Merey ï Municipio de Medina 

Fotografía N° 3.2: Panorámica donde se aprecia el 

tipo de cobertura vegetal en la quebrada Merey, 
municipio de Medina.  

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S,  2015 
 

En la Fotografía N° 3.33 y Fotografía N° 3.34, se muestra el tipo de suelos de la parte alta 
de la cuenca de los caños Innominado (Blanco), constituida en mayor porcentaje en 
potreros o pastos arbolados. En la Fotografía N° 3.1 Fotografía N° 3.3también se muestra el 
tipo de cobertura vegetal existente y típica del uso del suelo que se le da dentro de la 
cuenca del caño Merey (Moriche), constituida por pastos limpios arbolados y una franja 
muy pobre en bosque de galería, junto al cauce de la fuente hídrica.  
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Fotografía N° 3.3: Coluviones en la parte alta de la 

cuenca del caño Blanco y escasa cobertura de 
protección ï Medina, Cundinamarca. 

Fotografía N° 3.4: Cauce principal del caño Blanco, 

antes de su ingreso al área urbana de Medina. 

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S,  2015 
 
A continuación se presenta la caracterización de los componentes geomorfológico, 
hidrológico, ecosistémico social del área de estudio. El análisis fue realizado en un buffer 
de 50 m lado y lado de los  caños Innominado (Blanco), Picho (Palo Grande) y Merey 
(Moriche). Adicionalmente se presenta la descripción de la delimitación de la ronda hídrica 
a partir del componente geomorfológico que como se mencionó anteriormente y de 
acuerdo con la Gu²a para el Acotamiento de Rondas H²dricas: ñEn las corrientes de 
monta¶a y piedemonte, el componente geomorfol·gico determina la ronda h²dricaò. 
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3.1 COMPONENTE GEOMORFOLÓGICO 

 
3.1.1 Aspectos Generales 
 
La delimitación de la ronda hídrica en función del componente geomorfológico del medio 
abiótico consideró las dinámicas aluviales de las corrientes de montaña y superficies de 
aplanamiento. Los recorridos de campo permitieron identificar los principales aspectos 
morfológicos asociados a una geomorfología fluvial. La variabilidad de los aspectos 
morfológicos e intervenciones antrópicas determinaron una secuencia longitudinal de 
rondas hídricas, asociadas a tramos fluviales (¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. y Tabla N° 3.2). 
 
3.1.2 Delimitación de la ronda hídrica 
 
El contexto geomorfológico sobre el cual se delimitaron las rondas hídricas está definido 
por una geoforma de origen denudacional, correspondientes a depósitos coluviales (Dco), 
configurados por acumulaciones de bloques hetero-métricos de arenisca y pórfidos 
andesíticos embebidos en una matriz areno-arcillosa. Estabilizados a lo largo de las 
laderas ligeramente escarpadas. Estos depósitos hidro-gravitacionales o de pendiente 
presentan una alta estabilidad geológica, en función de su morfogénesis, desplazamiento, 
superposición, disposición aleatoria de grandes bloques sub-redondeados, composición 
mineralógica y coberturas de bosques de galería. En conjunto se tiene una geoforma que 
presenta una alta estabilidad geotécnica. Además, el área urbana del municipio de 
Medina se localiza sobre una geoforma denudacional definida como superficie de 
aplanamiento (Dsa) definida por una superficie plana de gran extensión horizontal, 
configurada o modelada por procesos de meteorización y denudacionales, bajo 
condiciones climáticas y tectónicas estables. 
 
La Geomorfología fluvial aplicada determina las dinámicas que han configurado los 
dominios aluviales y diferentes aspectos morfológicos, relacionados con el transporte y 
fases deposicionales de los materiales de arrastre. Se establece la morfogénesis de las 
geoformas de origen aluvial y sus principales atributos.  
 
El sistema lótico tiene un escenario geomorfológico propio; sobre el cual se desarrollan  
ciertos eventos de corrientes, como las avenidas o crecientes, por los cambios 
estacionales. La geometría del cauce  y el volumen  del vaso, referenciados a aspectos 
morfológicos, determinan los episodios de desbordes e inundaciones.  
 
El análisis de geomorfología fluvial tiene un papel relevante en la delimitación de las 
rondas hídricas al considerar la progresión, ritmos y tendencias, en la modificación del 
micro-relieve (amplitud o ensanchamiento) de los dominios aluviales. El respecto del 
domino aluvial actual garantiza la armonía de los medios abiótico, biótico y social. 
 

La delimitación de las rondas se realizó en función de los aspectos morfológicos de las 
dinámicas aluviales identificados y analizados en campo (presencia de superficies 
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coluviales y de aplanamiento), morfometría o inclinación de superficies, morfodinámica 
(dinámica aluvial vertical por encajonamiento y tendencia al socavamiento lateral en las 
superficies de aplanamiento y perturbaciones antrópicas del dominio aluvial (Fuente: PI 

Planificación Integral Consultores S.A.S,  2015 
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Tabla N° 3.2 y Figura N° 3.4).  
 

  

Figura N° 3.3: Zonificación de rondas hídricas irregulares sobre una imagen de Google del 
sistema lotico caños Merey (Moriche), Innominado (Blanco) y Picho (Palo Grande). 

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S,  2015 
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Tabla N° 3.2: Descripción de las rondas hídricas de un sector del contexto Hidrológico  de 
los caños Innominado (Blanco), Picho (Palo Grande) y  Merey (Moriche) 

EJE DE 
RONDA 

DESCRIPCIÓN 

A -B 

La delimitación de la ronda hídrica consideró el trazo vial, pendiente, inestabilidad de 
orillas (morfodinámica) y los escurrideros o flujos sub-superficiales. Los cauces de las 
quebradas se han modelado por incisiones sobre las superficiales coluviales. Suelen 
aparecer organales y aporte lateral de bloques sub-redondeados a pequeña escala. 

Caño innominado (Blanco) tributario de caño Picho (Palo Grande) (Fotografía N° 
3.1, Fotografía N° 3.2, Fotografía N° 3.3, Fotografía N° 3.4, Fotografía N° 3.5 
y Fotografía N° 3.6). 

B - C 

Perturbación de la dinámica aluvial por rellenos e invasión de la ronda hídrica. 
Canalizaciones antrópicas. Se observan cultivos caseros, rellenos para viviendas, 
gaviones como falsas orillas y vertimientos de aguas grises y negras. Caño 
innominado (Blanco)  tributario de caño Picho (Palo Grande) (Fotografía N° 3.7, 
Fotografía N° 3.8, Fotografía N° 3.9 y Fotografía N° 3.10). 

C - D 

La ronda hídrica está determinada en sus extremos por estrangulamientos (puentes) y 
un nodo o desembocadura, aguas abajo. Perturbación de la dinámica aluvial, con una 
tendencia a la canalización estrecha a partir de las paredes de las viviendas. Caño 
innominado (Blanco) tributario de caño Picho Palo Grande) (Fotografía N° 3.11, 
Fotografía N° 3.12, Fotografía N° 3.13, Fotografía N° 3.14, Fotografía N° 3.15 y  
Fotografía N° 3.16). 

D - E 

La ronda hídrica está determinada en sus extremos por estrangulamientos (puentes) y 
encerrada entre las paredes de viviendas. La orilla libre de construcciones permite un 
cierto equilibrio por un ligero ensanchamiento de cauce (caño Picho) (Fotografía N° 
3.17, Fotografía N° 3.18, Fotografía N° 3.19 y Fotografía N° 3.20). 

E - F 

Prácticamente la ronda hídrica está determinada por el cauce de la quebrada, limitada 
por las paredes de las viviendas que actúan de orillas. Tramo fluvial crítico por el 
ñcierre antr·picoò. Alto riesgo de represamiento, desborde e inundación (caño Picho o 
Palo Grande) (Fotografía N° 3.21, Fotografía N° 3.22, Fotografía N° 3.23 y Fotografía 
N° 3.24). 

F - G 
Ronda hídrica que se va ensanchando a medida que el cauce atraviesa superficies 
planas más bajas. Situación que exige que los puentes tengan una mayor luz. Caño 
Picho (Palo Grande)  (Fotografía N° 3.25 y Fotografía N° 3.26). 

G-J-H 

La ronda hídrica está condicionada por un largo tramo de vía y un nodo, en el sector 
Norte y un estrangulamiento en la parte baja. Comprende la desembocadura del caño 
Merey (Moriche) y potreros. La amplitud de la ronda hídrica debe de tener como 
m²nimo 30 m a cada lado de la quebrada, porque hace parte de un ñcintur·n 
hidrodin§micoò muy sensible. Morfo-dinámicamente hace parte de una superficie de 
regulación de crecientes o disipación de energía hídrica por las descargas del caño 
Merey (Moriche). Cualquier intervención requeriría la construcción de diques de al 
menos un metro de altura, emplazamiento de coberturas arbóreas detrás de los 
diques y una anchura de cauce de 15 m. Se observan procesos preliminares de 
socavamiento de orillas. Actividades que condicionarían la construcción de puentes 
sobre el caño Merey (Moriche) (Fotografía N° 3.27 y Fotografía N° 3.28). 

H - I El trazo de la ronda hídrica consideró rasgos morfológicos de expansión de una zona 
de ñavulsionò o dominio aluvial, en funci·n de una din§mica aluvial horizontal, 
coherente con la elevación de niveles base a causa del calentamiento global 
(desglaciación). Principal zona de regulación de probables crecientes. La distribución 
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EJE DE 
RONDA 

DESCRIPCIÓN 

de relictos de bosques de galería en una zona plana muy baja a cierta distancia del 
cauce activo marca las pautas para el manejo y uso de estas superficies (caño Merey) 
(Fotografía N° 3.29, Fotografía N° 3.30, Fotografía N° 3.31 y Fotografía N° 3.32).  

J - K 

Ronda hídrica de transición entre lo coluvial y el aplanamiento de superficies. La 
delimitación en la margen derecha lo establece un relicto de bosque de galería y 
viviendas. Es un canal hidrodinámico natural entre una franja de bosque de galería, 
como cobertura de una superficie coluvial y una superficie plana de regulación de 
crecientes. 

K - L 

La ronda hídrica la define una franja boscosa de gran longitud angosta en la margen 
derecha y una envolvente de 50 m en su margen izquierda. Constituye un cordón de 
ñchoqueò o amortiguaci·n para posibles crecientes o ñavenidas ñprovenientes de la 
parte superior de la micro-cuenca. Alta estabilidad geotécnica de las orillas por el 
amarre del sistema radicular del bosque de galería sobre el material hetero-métrico  
del coluvión. Bosque de galería estratégico. 

D - LL 

La delimitación de la ronda hídrica inicial del caño Picho (Palo Grande) tuvo en cuenta 
aspectos morfológicos, relacionados  a una secuencia de quiebres alineados en la 
superficie coluvial, a ambos lados del cauce del caño. Involucrando relictos de 
bosques de galería y el rol de la descontaminación respecto a los efluentes 
provenientes de las marraneras. El límite inferior lo precisa un nodo o desembocadura 
del caño Innominado (Blanco) en el caño Picho Palo Grande. Dinámica aluvial en 
cajón o vertical. 

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S,  2015 

 
 

  
Fotografía N° 3.5: Morfometría caño Blanco: 
pendiente moderada a abrupta y presencia de 
organales, como un atributo de los coluviones. 

Fotografía N° 3.6: Vista en V de la ronda 
hídrica. 
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Fotografía N° 3.7: La configuración del cauce de 
quebradas se ha realizado sobre superficie 
coluvial. 

Fotografía N° 3.8: Inestabilidad de orillas muy 
puntual, por desprendimiento rotacional del 
material geológico del coluvión o depósito 
hidro-gravitacional.  

  

Fotografía N° 3.9: Flujo sub-superficial por 
infiltraciones de escorrentías sobre las superficies 
de coluviones. 

Fotografía N° 3.10: Afloramiento de flujo sub-
superficial o escurridero. 

  

Fotografía N° 3.11: Canalizaciones con gaviones 
e invasión con cultivos de la ronda hídrica (caño 
Blanco). 

Fotografía N° 3.12: Aguas turbias transporta el 
caño sobre una superficie de aplanamiento 
caño Blanco. 
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Fotografía N° 3.13: Ronda hídrica determinada 
por viviendas y tramos viales. Caño Picho. 

Fotografía N° 3.14: Protección asimétrica; el 
ca¶o se ñtiraò hacia el lado ñvulnerableò. 

  
Fotografía N° 3.15: Sectores de 
estrangulamiento, con leve incremento del 
gradiente hidráulico en función del ancho de la 
apertura o luz. 

Fotografía N° 3.16: Vulnerabilidad moderada de 
las viviendas pr·ximas a un ñestrangulamientoò. 

 

  
Fotografía N° 3.17: Obras civiles determinan 
cambios geométricos en la delimitación de 
rondas hídricas (estrechamientos). 

Fotografía N° 3.18: Ronda h²drica ñcementadaò. 
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Fotografía N° 3.19: Monitoreo sobre las obras 
de contención (gavión esmaltado) expuestas a 
flujos torrenciales. Riesgo moderado intra ronda 
hídrica. 

Fotografía N° 3.20: Monitoreo sobre las obras de 
soporte de viviendas (muros de concreto 
ciclópedo), expuestas a flujos torrenciales. Riesgo 
moderado intra ronda hídrica. 

  
Fotografía N° 3.21: Vulnerabilidad moderada 
en las viviendas que limitan la ronda hídrica. 
Frente a probables avenidas torrenciales del 
caño Picho. 

Fotografía N° 3.22: Vulnerabilidad moderada en 
las viviendas que limitan la ronda hídrica. Frente a 
probables avenidas torrenciales del caño Picho. 

  
Fotografía N° 3.23: Vulnerabilidad moderada 
en las viviendas que limitan la ronda hídrica. 
Frente a probables avenidas torrenciales del 
caño Picho. 

Fotografía N° 3.24: Vulnerabilidad moderada en 
las viviendas que limitan la ronda hídrica. Frente a 
probables avenidas torrenciales del caño Picho 
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Fotografía N° 3.25: Asimetría en la protección 
de orillas y delimitación ronda hídrica. Caño 
Picho. 

Fotografía N° 3.26: Ronda hídrica entre viviendas 
y trazo vial. Caño Merey 

  
Fotografía N° 3.27: Dinámica aluvial 
característica del caño Merey: mayor caudal y 
capacidad de erosión de orillas 

Fotografía N° 3.28: Superficie de aplanamiento y 
el Caño Merey. 

  
Fotografía N° 3.29: Ensanchamiento de cauce 
y configuración de curvas, atributos de una 
dinámica aluvial horizontal en formación. Caño 
Merey. 

Fotografía N° 3.30: Tendencia al socavamiento 
lateral, atributo incipiente de una dinámica aluvial 
horizontal. Caño Merey. 
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Fotografía N° 3.31: Ensanchamiento de cauce 
y altura nivel superior respecto al cauce actual, 
factores de precisión en la delimitación de la 
ronda hídrica. Caño Merey. 

Fotografía N° 3.32: Superficie susceptible a 
inundación por desborde del caño. Se observa 
construcción de un dique de poca altura. 
Superficie de avulsi·n ñacondicionadaò para 
viviendas. Caño Merey. 

 
 

En la Figura N° 3.4 se presenta la zonificación de las rondas hídricas sobre expresiones 
de relieve o geoformas coluviales y aplanamiento, de un sector del Contexto Hidrológico 
lotico caños Merey (Moriche), Innominado (Blanco) y Picho (Palo Grande). 
 
En el numeral 4.1 del presente documento se incluye el Mapa de Variable Estructurante 
Geomorfológico que caracteriza este componente dentro del área de estudio en un buffer 
de 50 m a lado y lado de cada corriente.  
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Figura N° 3.4: Zonificación de las rondas hídricas sobre expresiones de relieve o geoformas 
coluviales y aplanamiento, de un sector del Contexto hidrológico caños Merey (Moriche), 
Innominado (Blanco) y Picho (Palo Grande) en el municipio de Medina.  

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S 2015. 
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3.2 COMPONENTE HIDROLÓGICO 
 
A partir de la cartografía básica, se describen las microcuencas, haciendo énfasis en las 
redes hídricas que conforman los cauces que se ubican en el área de afectación del 
proyecto. Se establece la codificación y el respectivo patrón de drenaje. Para el cálculo de 
las características hidrográficas de las subcuencas, se tomó como base la cartografía 
básica y se determinaron los principales parámetros, tales como el área, perímetro, 
longitud del cauce, cotas máximas y mínimas, etc. 
 
Las cuencas en estudio hacen parte del sistema hidrológico del río Orinoco, de la cuenca 
del río Metica, subcuenca del río Humea, esta última con numerosos ríos y afluentes, 
entre los cuales encontramos los cuerpos de agua en estudio. 
 
En cuanto al Orden, para la clasificación de cuencas de acuerdo con el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia (IDEAM)5, se ha adoptado 
el modelo de Gravelius por ser, además de sencillo y fácil de aplicar, el que más se ajusta 
a la conformación hidrográfica de Colombia. El método consiste en designar el orden Cero 
(0.0) a la cuenca receptora general, puede ser el mar el océano o una vertiente que por su 
importancia sea considerado como tal; el de orden uno (1) a la corriente que vierta 
directamente sus aguas a la cuenca receptora general. Igualmente los cauces que 
confluyan a las corrientes de orden uno (1) tendrán la clasificación de dos (2) y así 
sucesivamente hasta que el modelo ramificado lo permita. 
 

Área ὃ: El área de la cuenca limitada en el terreno por la divisoria de aguas ὑά  
 
Perímetro ὖ: La longitud de la divisoria de aguas ὑά 
 
Longitud axial ὒ: Distancia en línea recta entre la parte más alta de la cuenca, y la parte 

más baja o de desembocadura ά  
 
Ancho promedio ὥ: Relación entre el ancho medio y la longitud del cauce principal de la 
cuenca. El ancho medio se obtiene dividiendo el área de la cuenca por la longitud del 
cauce principal ά  
 

ὥȡ
ὃ

ὒ
 

 
Índice de Gravelius o coeficiente de compacidad ὑ : Relación entre el perímetro de la 
cuenca y el perímetro de una circunferencia de área igual a la de la cuenca. Siendo así, 
cuanto más irregular sea la cuenca, mayor será su coeficiente de compacidad. Una 
cuenca circular tendrá un coeficiente de compacidad mínimo, igual a 1. 
 

ὑȡπȢςψς
ὖ

Ѝὃ
 

                                                
5 Nota t®cnica ñM®todos y criterios para la clasificaci·n y jerarquizaci·n de cuencas hidrogr§ficas en Colombiaò, 
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Factor de forma de Horton6 ὑ : Relación entre el área ὃ de la cuenca y el cuadrado 

del máximo recorrido ὰ. Este parámetro mide la tendencia de la cuenca hacia las 
crecidas, rápidas y muy intensas a lentas y sostenidas, según que su factor de forma 
tienda hacia valores extremos grandes o pequeños, respectivamente. 
 

ὑȡ
ὃ

ὰ
 

 
Si se asemeja la cuenca a una superficie cuadrada, valores por exceso de la unidad 
indican cuencas con forma achatada, más propicias a producir grandes crecientes, y 
valores menores a la unidad indican cuencas alargadas con mejor respuesta ante un 
evento hidrológico. El valor obtenido indica que la cuenca tiene una forma alargada, con 
una respuesta muy buena ante una eventual creciente. Los valores de factor de forma se 
presentan en la Tabla N° 3.3 se determinan para los caños Picho (Palo Grande), 
Innominado (Blanco) y Merey (Moriche). 
 

Tabla N° 3.3: Valores interpretativos del factor forma. 
VALORES APROXIMADOS FORMA DE LA CUENCA 

<0,22 Muy alargada 

0,22 ï 0,300 Alargada 

0,300 ï 0,37 Ligeramente Alargada 

0,37 ï 0,450 Ni Alargada ni achatada 

0,45 ï 0,60 Ligeramente achatada 

0,60 ï 0,80 Achatada 

0,80 ï 1,20 Muy achatada 

Fuente: Londoño A. Carlos H, 2001. 
 
Cota mayor Ὄ Ü : La mayor altura que se presenta en la cuenca. άίὲά 
Cota menor Ὄ þ : La menor altura que se presenta en la cuenca. άίὲά 
Pendiente media Ὓ : La inclinación del cauce principal, definida por la diferencia en 
elevación entre la cota mayor y la cota menor dividida por la longitud axial de la cuenca. 
 

Ὓȡ
Ὄ Ü Ὄ þ

ὒ
 

 
Altura media de la cuenca Ὁ: La elevación media a la que se ubica la cuenca definida en 

άίὲά. 

Ὁȡ
Ὄ Ü Ὄ þ

ς
 

 
Longitud del cauce principal ὒὧ: Recorrido total del cauce principal, hasta su 

desembocadura ὑά. 
 

                                                
6 Londo¶o A. Carlos H., ñCuencas Hidrográficas: Bases Conceptuales-Caracterización-Planificación-Administraci·nò, 
Facultad de Ingeniería Forestal, Universidad del Tolima, Ibagué, 2001 
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En la Tabla N° 3.4 se presentan los valores morfométricos calculados para las cuencas de 
la los caños Picho (Palo Grande), Innominado (Blanca) y Merey (Moriche). Para ello se 
utilizó el autocad.  
 

Tabla N° 3.4: Parámetros morfométricos ï cuencas ronda hídrica ï municipio de Medina. 
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Q. innominada (Caño Blanco) 0,31 2,39 957 322 1,21 790 552 0,25 671 Paralelo 1,54 4988,11 
   
1,06  

Caño Merey (Caño Moriche) 0,37 2,76 969 377 1,29 700 546 0,16 623 Paralelo 2,09 5708,08 
   
1,25  

Caño Picho (Palo Grande) 0,07 1,09 356 184 1,20 600 557 0,12 579 Subparalelo 0,38 5707,68 
   
0,38  

Fuente: PI Planificación Integral Consultores S.A.S 2015. 
 
Régimen hidrológico 
 
El régimen hidrológico establece la persistencia del caudal o escorrentía dentro del lecho 
de la corriente, en concordancia con las lluvias durante el año hidrológico y sus factores 
reguladores como la cobertura vegetal, los aportes de las aguas subterráneas y el tipo de 
suelos, representado en los caudales medios, máximos y mínimos. 
 
El sistema de drenaje de las diferentes cuencas está compuesto por la corriente principal 
y sus tributarios. La disposición de la red de drenaje, la densidad de las corrientes 
perennes, intermitentes y efímeras y las características de éstas, son fundamentales en la 
eficacia del sistema de drenado. A su vez, la rapidez de respuesta de la corriente 
superficial y las características de los hidrogramas son dependientes de la eficiencia del 
drenaje; de tal forma, las características de la red de drenaje pueden ser descritas por la 
densidad de drenaje. 
 

© Corrientes perennes: Son todas aquellas corrientes o cuencas hidrográficas, que 
siempre mantienen un caudal o flujo base, independientemente de que sea una 
época de lluvias o sequía y/o en condiciones climáticas normales, pero 
fundamentalmente, se da permanencia a un volumen mínimo en el lecho durante 
los períodos o ciclos más secos en la región. 

 

© Corrientes intermitentes: Son aquellas corrientes en las cuales no hay presencia 
de agua durante las épocas de sequía y durante las precipitaciones bajas su 
caudal disminuye considerablemente. 
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© Corrientes efímeras: Son todas aquellas corrientes que generalmente muestran un 
comportamiento torrencial fuerte, es decir su tiempo de concentración es muy 
pequeño (de unos cuantos minutos), por lo tanto los picos son elevados y solo 
mantienen caudal cuando se presentan precipitaciones altas; en épocas de poca 
lluvia y en sequía no producen un caudal de salida. 

 
Modelo Lluvia Caudal 
 
El modelo lluvia-caudal del Soil Conservation Service SCS, requiere como insumo, el 
valor de la precipitación máxima diaria con un período de retorno predeterminado. Para el 
efecto, se seleccionó la estación más cercana a las cuencas (caño Innominado, Picho y 
Merey) denominada Medinaï 3505001.  
 
Para obtener las lluvias con diferentes períodos de retorno, a la serie obtenida se le 
realizó un análisis de frecuencia utilizando la distribución Gumbel, como la que mejor 
representa el comportamiento de los datos disponibles en la estación meteorológica. 
 
Determinación de los hidrogramas de las crecientes 
 
Son los correspondientes a las crecientes con períodos de retorno de 5, 10, 25, 50 y 100 
años en las cuencas de quebrada Merey (Moriche) y los caños Picho y Blanco.  
 
Para construir de manera sintética los hidrogramas de las crecientes con períodos de 
retorno de 5, 10, 25, 50 y 100 años, se aplica un modelo lluvia-caudal con el método del 
Soil Conservation Service de los Estados Unidos de Norteamérica. Este modelo 
determina la escorrentía producida por un aguacero considerando la condición de 
humedad antecedente y el complejo suelo-cobertura.  
 
Todos los procedimientos orientados a calcular el hidrograma de una creciente mediante 
modelos lluvia-caudal requieren convertir la lluvia original en lluvia efectiva, que es la que 
realmente produce la creciente, descontando las pérdidas, es decir, las abstracciones por 
diferentes conceptos. Por lo anterior, se presenta aquí el procedimiento usual para 
evaluar la lluvia efectiva, antes de explicar la metodología para calcular la creciente 
propiamente dicha. 
 
La combinación de entre el volumen de agua que se infiltra, se almacena en la cuenca, se 
evapotranspira y se intercepta por las plantas, está expresada en un parámetro empírico, 
denominado Número Curva: CN. Ahora, la cantidad de agua efectiva dentro del volumen 
precipitado, se estima a partir de la siguiente ecuación:  
 

[ ]
[ ]20320)2.203(

5080)8.50(
2

+-

-+
=

PCNCN

PCN
Pe      (E1) 

 
Donde,  
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Pe ï Precipitación en exceso, en mm  
P ï Precipitación de la tormenta o diaria, en mm 
CN ï Número Curva, cuyos valores se muestran en la Tabla N° 3.6 
 
En el Modelo del Número Curva, deriva su nombre de una serie curvas a las que 
identificaron mediante un número, de ahí su denominación en inglés (SCS Curve Number), 
que varían entre 1 a 100 y donde la curva del CN = 1, corresponde a unas condiciones de 
escorrentía, donde toda la lluvia se infiltra sin generar escorrentía superficial; mientras que la 
curva CN = 100, corresponde por el contrario, a una situación hidrológica en una cuenca 
donde todo el volumen precipitado escurre, con ausencia total de infiltración. Finalmente, las 
curvas expresan o representan el coeficiente de escorrentía de la cuenca.    
 
La lluvia efectiva es el escurrimiento directo e inmediato que produce una lluvia sobre una 
determinada cuenca y resultan igual a la lluvia total menos las pérdidas de agua. Estas 
pérdidas poseen tres componentes:  
 

¶ Interceptación por parte de la vegetación 

¶ Detención superficial, e 

¶ Infiltración  
 

Para una determinada lluvia, la relación entre la precipitación, la escorrentía y la retención 
(precipitación que no se convierte en escorrentía) es: 
 

F

S

Q

Pe

=          (E2) 

 
Donde,  
F ï Infiltración real acumulada  
Pe ï Escorrentía potencial o exceso de precipitación 
Q ï Escorrentía total acumulada 
S ï Infiltración potencial acumulada  
 
El término F es definido como:  
 

QPF e-=         (E3) 

 
La ecuación (E2) se considera válida a partir del inicio de la escorrentía, donde Pe se define 
como:  
 

ae IPP -=          (E4) 
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El término Ia, son las sustracciones iniciales y definido como la precipitación acumulada 
hasta el inicio de la escorrentía y es una función de la interceptación, almacenamiento en 
depresiones e infiltración antes del comienzo de la escorrentía.  
 
Sustituyendo (E3) en (E2), se obtiene la siguiente expresión: 
 

 

 
Ahora:  
 

 

 

 

 
El valor de S para una determinada condición hidrológica de la cuenca puede ser obtenido 
mediante el análisis de hidrogramas de cuencas homogéneas. 
 

 

 
Donde, 
Pe  -     Escorrentía Potencial o Exceso de Precipitación 
Pe ï Q - Infiltración Real Acumulada 
 
De donde,  
 

        (E5) 

 
Reemplazando (E4) en (E5), se tiene:  
 

       (E6) 

 
Los autores del método del SCS, obtuvieron por datos experimentales una relación entre Ia 
y S, la cual es:  
 


































